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Duros contra los débiles, débiles 
frente a los duros: 
Las leyes de drogas y el accionar policial*
por Juan Carlos Garzón Vergara

Este artículo se propone identificar los principales impactos de la aplicación de las leyes de drogas 
en el accionar policial. El texto señala cuatro efectos asociados: 1) La represión enfocada en los 
delitos menores y los eslabones más débiles de la cadena; 2) Patrones de detención frecuentemente 
basados en estereotipos que recaen sobre las poblaciones más vulnerables; 3) Corrupción y 
penetración del crimen organizado; y 4) Uso desmedido de la fuerza y violaciones a los Derechos 
Humanos. Antes que señalar relaciones de causalidad, este estudio identifica la política de drogas 
como un factor agravante de los problemas que enfrenta el accionar policial. A partir de estos 
hallazgos se identifican un conjunto de intervenciones para limitar la entrada al sistema judicial 
de los eslabones más débiles, mostrando sus ventajas y desafíos. El texto afirma que si bien 
este conjunto de medidas tendría efectos limitados en atender los problemas estructurales de la 
institución policial, tiene el potencial de focalizar los limitados recursos del Estado, acotar los 
niveles de discrecionalidad e implementar intervenciones diferenciadas para los eslabones que 
componen la cadena de las drogas. En lo inmediato se recomienda la adopción de alternativas a 
la aprehensión y el encarcelamiento para los eslabones más débiles, como una vía de modificar 
incentivos dentro de la Policía y reorientar sus objetivos y métricas. 

RESUMEN
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Introducción

La aplicación de las leyes de drogas ha tenido múltiples impactos en el accionar policial. La 
represión contra el mercado de sustancias ilegales ha generado distorsiones en las responsabi-
lidades asumidas por esta institución, influido negativamente en su relación con la ciudadanía, 
dispersado los limitados recursos del Estado y generado incentivos perversos. Lo anterior, con 
graves implicaciones para los derechos humanos (DDHH), así como múltiples casos de abuso 
y violencia policial.

Desde la perspectiva de la salud pública, la criminalización del uso de drogas y la represión 
por parte de la policía, no solo ha resultado una respuesta desmedida, sino que además ha 
alejado la posibilidad de brindar la atención necesaria para aquellas personas con problemas 
graves de adicción – concentrando los limitados recursos en la aplicación de medidas punitivas 
y criminalizando a los usuarios.1 Hay evidencia suficiente para afirmar que en el marco de la 
prohibición, la vulnerabilidad de los usuarios de drogas ha aumentado, mientras que las ca-
pacidades para su prevención y tratamiento han resultado insuficientes. De acuerdo al Informe 
Mundial de Drogas 2015, elaborado por la Oficina de las Naciones Unidas contras la Drogas y 
el Delito (UNODC por sus siglas en inglés) solo uno de cada seis consumidores problemáticos 
recibe algún tipo de atención.2  

Reconociendo esta realidad, este artículo se propone identificar los principales impactos de 
la aplicación de las leyes de drogas en el accionar policial. A partir de un análisis basado en la 
revisión de los estudios nacionales disponibles y la sistematización de la información cuan-
titativa, formula algunas recomendaciones que pueden contribuir a generar cambios en las 
fuerzas policiales y en la política de drogas en general. No se pretende con este trabajo señalar 
relaciones de causalidad, sino explicitar correlaciones entre la aplicación de las leyes de drogas 
y sus impactos negativos en la labor policial. 

De igual manera, este escrito no se propone describir con exactitud ningún caso concreto. Su 
propósito es captar los rasgos básicos de un fenómeno polifacético y complejo. Lo anterior, 
asumiendo que cada país tiene sus particularidades y que por lo tanto hay que tomar con res-
erva las generalizaciones. Las situaciones descritas en este artículo tienden a concentrarse de 
manera crítica en territorios y unidades específicas, aunque no hay que perder de vista que en 
algunas ciudades y municipalidades pueden llegar a ser conductas recurrentes. 

Es importante resaltar que los bajos niveles de legitimidad de la policía no se explican ni se 
limitan a la labor que han tenido en la “guerra contra las drogas”. En América Latina hay una 
extensa literatura sobre las malas relaciones de la policía con la comunidad, que destaca la per-
cepción de corrupción, ineficacia y poca preparación – entre otros factores.3 Adicionalmente, 
es importante tener en cuenta que en la labor policial influyen múltiples variables, que determi-
nan la manera como esta institución desempeña su labor en las calles y los agentes toman las 
decisiones.4 Bajo esta perspectiva, este texto pretende señalar la actual política de drogas como 
un factor agravante de los problemas que enfrenta la institución policial.

Como parte del contexto, es necesario referirse a la tendencia creciente del uso del derecho 
penal, con el aumento de las conductas asociadas a las drogas y la imposición de penas severas 
similares a una amplia gama de delitos con consecuencias graves – como lo son los homicid-
ios o el secuestro. El jurista colombiano Rodrigo Uprimny describe esta situación como una 
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“adicción punitiva”, en la cual los Estados sufren la constante tentación de incrementar las 
penas con el objetivo de suprimir al mercado ilícito; sin embargo, al no tener un efecto ni en la 
oferta ni en el consumo, decide entonces aumentar la dosis (de punibilidad) y la periodicidad 
de la misma. El resultado es un sistema de justicia sobrecargado que tiene poca efectividad 
para contraer el mercado de las drogas.5

Bajo estas condiciones, las leyes de drogas – aplicadas en su dimensión más punitiva – han 
agravado las debilidades existentes y generadas nuevos problemas para las fuerzas policiales. 
Desde esta perspectiva, resulta relevante incluir en el debate sobre la reforma policial la necesi-
dad de cambios en la política de drogas, con el objetivo de modificar los incentivos perversos 
que ha generado una política que ha estado lejos de conseguir sus objetivos. 

La hipótesis es que cambios en el enfoque punitivo de las leyes de drogas podrían contribuir 
a una labor policial más focalizada en los delitos y conductas más graves. Al mismo tiempo, 
reformas en este campo tendrían el potencial de cambiar la relación con las comunidades y 
restringir los abusos. El desafío de fondo es modificar culturas organizacionales anacrónicas, 
fincadas en un modelo que ha privilegiado el uso de la fuerza contra los más débiles. 

Los impactos de la guerra contra las drogas en el accionar policial

El accionar policial puede ser entendido como la manera en que la ley es aplicada por los 
agentes en su labor cotidiana. Las policías son la primera línea en la aplicación de la ley y diari-
amente tienen que decidir cómo hacerla cumplir. Esta situación genera importantes niveles de 
discrecionalidad, entendida como “…la libertad percibida…para tomar decisiones en relación 
con el tipo, la cantidad y la calidad de las sanciones y recompensas que se ofrecen cuando se 
implementa una política”6 – en este caso la política de drogas. 

Bajo esta perspectiva, el análisis de la aplicación de las leyes de drogas y sus impactos debe 
tener en cuenta múltiples actores y motivaciones. La orientación política de las autoridades 
civiles y su postura frente al problema de las drogas,7  la interacción de los agentes legales y 
las organizaciones criminales – con acuerdos o enfrentamientos –, así como la corrupción en 
altos niveles, son factores que influyen en la manera como se aplica la ley.8 

De otro lado, el clima de opinión y los niveles de tolerancia de la ciudadanía hacia medidas 
autoritarias y el irrespeto de la ley, son factores que pueden también mediar en la manera como 
la policía actúa. Entrevistas con efectivos policiales y diferentes trabajos etnográficos mues-
tran que los agentes justifican las actitudes agresivas y de cero tolerancia con la presión de las 
comunidades para que repriman a sectores específicos de la población – como por ejemplos 
los jóvenes. Las narrativas frente a las drogas y el crimen, que identifican el uso de sustancias 
psicoactivas con comportamientos violentos o ciertos delitos, tienen también un papel en la 
manera cómo se aplica la ley.  

Es importante señalar que la Policía no funciona en el vacío, sino que su actuación es un reflejo 
de la manera cómo opera el sistema político, la orientación de sus dirigentes y el tipo de socie-
dad – sus valores y creencias –, así como la influencia de agentes legales e ilegales en la manera 
de impartir justicia. Esto no libra de responsabilidades a la institución policial, pero sí ayuda a 
entender que en su comportamiento y resultados también influyen otros actores. 
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Para comenzar, es posible afirmar que la aplicación de las leyes de drogas en América Latina, 
ha tenido como correlato bajos niveles de confianza en la Policía, percepción de alta cor-
rupción y un creciente escepticismo sobre su capacidad de dar respuesta. Lo anterior, en un 
contexto de notables deficiencias estructurales: bajos niveles de profesionalización, escasos 
mecanismos de control y condiciones no dignas de trabajo para sus integrantes.9

Bottoms y Tankebe señalan que la legitimidad de la policía se basa en tres elementos: la equi-
dad procesal (imparcialidad y trato digno), la legalidad (actuar de forma legal) y la eficacia 
(los resultados de las acciones policiales).10 Alex Stevens, al analizar la aplicación de las leyes 
de drogas por parte de la policía, encuentra que el enfoque punitivo está frecuentemente en 
tensión con estos tres elementos: la acción policial suele dirigirse de manera desproporcionada 
a ciertos sectores de la población – jóvenes y pobres –, se encuentra expuesta a la corrupción 
por parte de organizaciones criminales, de manera recurrente transgrede la legalidad y ofrece 
resultados modestos.11 

Siguiendo las palabras del General en retiro de la Policía de Colombia, Oscar Naranjo, la adop-
ción de un enfoque predominantemente punitivo y reactivo ha enfrentado a las fuerzas policia-
les a “cuatro grandes monstruos”: la brutalidad, la ineficacia, la insolidaridad y la corrupción.12 

Bajo este marco los abusos y violaciones a los DDHH en nombre de la política de “mano 
dura” no solo han reflejado los excesos de la estrategia y su inefectividad sino que también han 
tenido un impacto en la legitimidad del Estado. Los estudios disponibles en la región coinciden 
en señalar que la victimización y el temor al delito tienen impacto en la legitimidad del régimen 
político.13 El apoyo a las instituciones políticas por parte de las personas con baja percepción 
del crimen es al menos 3 por ciento superior, en comparación a la de los individuos con nive-
les altos de temor.14 Además, a partir de las encuestas del Latin American Public Opinion Project 
(LAPOP) hay evidencias de que los ciudadanos que viven en ambientes de inseguridad y que 
no tienen una evaluación positiva acerca del desempeño de las instituciones tienden a apoyar 
más la mano dura como respuesta al delito.15 

En el caso de Colombia, destaca el estudio realizado por Miguel Cruz, el cual encuentra que 
a medida que el Estado endurece su estrategia de erradicación de cultivos ilícitos, los niveles 
de confianza ciudadana en la policía presentan un declive significativo.16 En contexto en los 
cuales las comunidades desarrollan relaciones de dependencia con las economías ilegales y las 
autoridades privilegian la dimensión represiva del Estado – sin otro tipo de alternativas – la 
relación entre los ciudadanos y el Estado se deteriora. 

Dentro de los impactos del actual enfoque punitivo en la labor policial se destacan:

1) La represión enfocada en los delitos menores y los eslabones más 
débiles de la cadena

La acción policial generalmente recae sobre personas que son fáciles de detener, con delitos 
caracterizados por la flagrancia – como es el caso de la distribución al detalle, el consumo abi-
erto o el tráfico de pequeñas cantidades. Mientras tanto los delitos más complejos, que requie-
ren una mayor capacidad de investigación e inteligencia, tienen bajos niveles de resolución – o 
lo que es lo mismo altos niveles de impunidad. 

Un aspecto a destacar es que en los delitos que ocurren en flagrancia la denuncia se da con 
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más facilidad al implicar un menor riesgo (por ejemplo, vecinos que acuden a las autoridades 
a informar sobre el consumo o la venta en lugares públicos). Mientras tanto, ante delitos más 
complejos en los cuales hay una o más víctimas de un hecho grave, el acercamiento a las auto-
ridades requiere de relaciones de confianza y una mayor colaboración. 

De acuerdo a la investigación realizada por el Centro de Estudios Latinoamericanos sobre 
Inseguridad y Violencia (CELIV), de la Universidad Nacional Tres de Febrero de Argentina 
(UNTFA) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), que incluyó 
entrevistas a más de 7.000 presos en Argentina, Brasil, Chile, El Salvador, México y Perú; las 
fuerzas policiales detienen mayormente a eslabones menores de la cadena delictiva, mientras 
que captura pocos jefes de bandas o líderes de estructuras criminales.17 Las personas que re-
cluye el sistema penal son fácilmente reemplazables en las redes delictivas y entran y salen de 
las cárceles a lo largo de su vida.  

En México, la investigación realizada el Centro de Investigaciones y Docencia Económica 
(CIDE), muestra que sólo el 3,3 por ciento de 821 internos que fueron entrevistados en ocho 
penales federales – incluidos dos de máxima seguridad – aseguró ser integrante de algún cartel 
del narcotráfico.18 De acuerdo a la encuesta, el 14,6 por ciento de los internos está sentenciado 
por delincuencia organizada y de ese porcentaje solo el 10,8 por ciento dijo ser el jefe de la 
organización, el 14,2 fungió como administrador y el 3,3 por ciento como sicario.19 

En Río de Janeiro, Brasil, el perfil de los condenados por tráfico de drogas es de personas sin 
antecedentes delictivos previos (66,4 por ciento) que actuaban de manera individual (60,8 por 
ciento). Además solo el 14,1 por ciento fue condenado en concurso por posesión de armas.20 
De acuerdo con Luciana Boiteux, investigaciones recientes en Sao Paulo y Brasilia identifican 
la misma tendencia en cuanto a los perfiles de los condenados por delitos relacionados con 
las drogas.21 

En Colombia la información del Ministerio de Justicia y del Derecho, basada en los registros 
de la Policía Nacional, muestra que en el periodo de 2008 a 2012, 344.588 personas fueron 
capturadas por delitos relacionados con drogas. De estas aprehensiones, 96 por ciento fueron 
en flagrancia y relacionadas con delitos menores.22 En 2013, el 93 por ciento de las capturas 
realizadas por delitos de drogas, estaban relacionadas con cantidades pequeñas – entre 0 y 250 
gramos. Adicionalmente, un punto a destacar es que el 70 por ciento de las personas conde-
nadas por tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en Colombia, fueron condenadas 
por aceptación de cargos, el restante 20 por ciento por preacuerdos con la Fiscalía y el 10 por 
ciento restante no acepta cargos. 

En el caso de Argentina, la investigación realizada por Corda – publicada en el año 2011 – 
muestra que desde 1990 con la sanción de la ley de Estupefacientes 23.737, las agencias poli-
ciales operaron en el 70 por ciento de los casos sobre los consumidores. El resto del esfuerzo 
policial se concentró en los portadores de pequeñas cantidades de barrios pobres.23 Es impor-
tante destacar que en el año 2009 la Corte Suprema de la Nación, en el fallo “Arriola” declaró 
la inconstitucionalidad del artículo que reprime la tenencia para consumo. Sin embargo, la ley 
continúa sancionando la tenencia y las fuerzas policiales aplicándola de modo represivo. 

La alta concentración del aparato de justicia en los delitos menores, contrasta con los bajos 
niveles de resolución de los delitos más graves, como es el caso del homicidio. De acuerdo 
al informe de UNODC “Estudio Mundial sobre el Homicidio 2013”, mientras que en Asia y 
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Europa el 80 y 85 por ciento de los homicidios se “esclarecen” por la reacción de la Policía, en 
el continente americano la proporción es de 50 por ciento. En Asia y Europa la tasa de conde-
nas por este delito es de 48 y 81 por cada 100 víctimas respectivamente, en América es de 24.24 
Solo para tomar algunos ejemplos, en Venezuela, en el periodo 2007 y 2008, por cada 100 ase-
sinatos se registraron 9 detenciones – es decir que en nueve de cada diez homicidios no hubo 
castigo;25 en Brasil, se esclarecen en promedio menos de uno de cada cuatro homicidios;26 y 
en Colombia, en nivel de impunidad de los homicidios entre 2005 y 2010 se ha estimado en 
un 96 por ciento.27 

Pero no se trata solo de la baja persecución de los delitos más violentos, sino también de aquel-
los cuyo juzgamiento tendrían el potencial de afectar las finanzas de las organizaciones crim-
inales. En promedio en la región por cada 3.000 personas que se encuentran en la cárcel por 
delitos de drogas, solo una lo está por lavado de activos.28 Como muestra el Informe Regional 
de Desarrollo Humano 2013-2014 “Seguridad Ciudadana con Rostro Humano: diagnóstico y 
propuestas para América Latina”, las capturas por lavado de activos son notoriamente bajas 
en América Latina. Considerando el periodo 2006 a 2011, se encuentra que en Argentina se 
dieron 6.962 aprehensiones por delitos relacionados con drogas y solo una condena por lavado 
de activos; en Chile la relación es de 14.717 a 1, en Ecuador 902 a 2, en El Salvador 1.036 a 8, 
en Perú 4.529 a 4 y en Uruguay 1.024 a 1.29 

Estas cifras son una muestra del énfasis que se le ha dado a la contención y represión del 
mercado de las drogas ilegales. Se podría argumentar que las fuerzas policiales también han 
dado fuertes golpes a las organizaciones criminales al capturar a decenas de sus líderes. Estas 
acciones han tenido un impacto táctico y operativo que ha generado transformaciones en el 
mundo criminal. Sin embargo, la sostenibilidad de estas medidas ha sido limitada y no nece-
sariamente ha conducido al desmantelamiento de las facciones criminales y la recuperación de 
la autoridad estatal. En no pocas ocasiones los “duros” han conservado la influencia sobre los 
órdenes políticos, sociales y económicos, a través de una compleja estructura de corrupción e 
impunidad. 

2) Patrones de detención frecuentemente basados en estereotipos que re-
caen sobre las poblaciones más vulnerables. 

En la práctica, el enfoque punitivo – y especialmente en lo que se refiere a la aplicación de 
las leyes de drogas – recae sobre poblaciones pobres percibidas por las autoridades como 
“peligrosas”.30 Se encuentra una criminalización exacerbada de los individuos más vulnerables: 
habitantes de la calle, jóvenes de las zonas marginales, migrantes de determinadas nacionali-
dades y en algunos países la población negra.31 El estudio de Transnational Institute y la Ofi-
cina en Washington sobre Asuntos Latinoamericanos (WOLA por sus siglas en ingles), “Siste-
mas sobrecargados. Leyes de Drogas y Cárceles en América Latina”, realizado en ocho países, 
concluyó que el peso de la ley recae sobre una parte específica de la población: “personas con 
poca educación, pocos recursos, desempleados o con trabajos informales”.32  

De acuerdo al informe “Mujeres, delitos de drogas y sistemas penitenciarios en América Lati-
na”, elaborado por Giacomello, la población penitenciaria femenina de América Latina prácti-
camente se duplicó entre 2006 y 2011, pasando de 40 mil a más de 74 mil, la mayoría vinculada 
a delitos menores relacionados con las drogas.33 El reporte de la Comisión Interamericana de 
Mujeres de la Organización de Estados Americanos (OEA), “Mujeres y drogas en las Améri-
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cas”, afirma que el 70 por ciento de las mujeres presas en América Latina se encuentran por 
delitos no violentos de micro-tráfico de drogas. La gran mayoría de estas mujeres son jóvenes, 
pobres, con poca escolaridad, madres solteras y responsables del cuidado de sus hijos.34 

Los resultados de las encuestas en las cárceles realizadas por el El Centro de Estudios Latino-
americanos sobre Inseguridad y Violencia (CELIV) y el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), muestran que en cinco de los seis países donde se realizó este ejercicio, el 
tráfico o la tenencia de drogas fue identificado como el principal delito cometido por las inter-
nas, por encima del robo y el homicidio. En el caso de Argentina, Brasil, Chile, y Perú el por-
centaje de mujeres encarceladas por tráfico o tenencia de drogas es mayor al 50 por ciento.35

En el caso específico de Argentina la aplicación de las leyes de drogas ha recaído sobre dos 
poblaciones en particular: mujeres y extranjeros.36 Según una investigación realizada por el 
Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) en las cárceles de mujeres, la población de re-
clusas creció un 350 por ciento entre 1990 y 2007. El 80 por ciento de ellas no habían tenido 
contacto anterior con el sistema penal. Casi todas son madres y tenían hijos menores a su 
cargo en el momento de la detención, un 64 por ciento son jefas de hogares monoparentales.37

En Brasil, el “Mapa do Encarcelamiento os Jovens”, de la Secretaria Nacional de Juventude, estimó 
que en 2012 había 515.482 personas en la cárcel, un incremento de más 200.000 reclusos con 
respecto a 2005. Más del 60 por ciento de los presos son jóvenes y negros – el mismo perfil 
predominante de las víctimas de homicidio.38 

En Colombia, Julieta Lemaitre y Mauricio Albarracín realizaron un estudio de cómo la policía 
aplica las normas de dosis personal, basados en entrevistas a los patrulleros encargados de 
aplicar las restricciones legales al consumo en el espacio público. La manera de operar de la 
policía en las calles, podría extrapolarse a otros entornos urbanos alrededor de América Latina: 

“La Policía…en su labor cotidiana toma decisiones con respecto a la dosis personal, 
basados en su discrecionalidad para aplicar las medidas… La retención, la más grave 
de las medidas, la aplican especialmente a las poblaciones marginales. Estas pobla-
ciones son, primero, hombres jóvenes pobres que se reúnen en grupos en el espacio 
público y fuman marihuana; y segundo, habitantes de la calle”.39 

Un factor agravante es la concentración del abuso policial en contra de ciertos sectores de la 
población. Los jóvenes en condiciones de vulnerabilidad son las víctimas más frecuentes de 
esta práctica.40

3) Incentivos perversos que premian la represión indiscriminada

El enfoque punitivo ha sido estimulado por el uso de incentivos económicos y ascensos liga-
dos al mayor número de capturas, incautaciones y operaciones contra estructuras criminales. 
La manera de evaluar las políticas de seguridad ha resultado funcional para mantener la in-
ercia del actual enfoque: es fácil de entender (básicamente números que muestran ascensos 
o descensos), no requiere de explicaciones profundas sobre el contexto, es autorreferencial 
(generalmente se comparan con el mes o al año anterior) y se puede modificar de manera 
arbitraria.41

Lo anterior va acompañado de una rutina ya establecida para resaltar los logros: apelar a cifras 
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exorbitantes para referirse a las mercancías incautadas, subir el perfil de los delincuentes para 
dar valor a cualquier captura y justificar el uso (y abuso) de la fuerza advirtiendo sobre la mag-
nitud y vigencia de la amenaza. Está lógica ha sido dinamizada y reforzada por la creación de 
unidades especializadas cuyos parámetros de eficacia giran en torno al número de cultivos de-
struidos e incautaciones realizadas, las cuales han contado con un importante direccionamien-
to y apoyo por parte de la cooperación internacional – especialmente los Estados Unidos.42   

Parte de la explicación de que políticas que no han dado los resultados esperados se manten-
gan activas es que se crea la ilusión de que el Estado sí está implementado medidas y dando 
respuestas, mostrando los delincuentes capturados frente a las cámaras y exponiendo las tone-
ladas de mercancías ilícitas incautadas. Como sostiene Fernando Escalante, analizando el caso 
mexicano, los números, las listas y los nombres, son una manera de demostrar que el Estado 
cumpliría con lo que ha decidido definir como su “función”: capturar delincuentes.43

Analizando el caso de Colombia, Santiago Tobón e Isabel Gutiérrez señalan que generalmente 
los indicadores de la Policía son progresivos, es decir que si durante 2013 una estación incautó 
100 kilos de marihuana, la incautación debe ser mayor en 2014. Bajo este marco, para ciertas 
unidades se incrementan los incentivos de incurrir en conductas indebidas, como simular cap-
turas o reciclar estupefacientes ya incautados.44

La existencia de este sistema de incentivos perversos recae frecuentemente sobre los con-
sumidores. Aunque en muchos de los países el porte no esté penalizado, la policía incauta 
cantidades menores de sustancias con el fin de cumplir con las metas establecidas. En los 
países donde no están definidos los umbrales, la policía tiene la atribución de discernir entre 
quién es un usuario y quién un traficante. Bajo este contexto, consumidores en condiciones de 
marginalidad, son presentados como expendedores de drogas o como parte una red criminal. 
Adicionalmente, a lo largo de los países de América Latina es frecuente escuchar de casos de 
implantación de evidencia por parte de la policía – aunque en la mayoría de estos hechos los 
ciudadanos prefieren no denunciar. 

Un patrón encontrado en algunos países en América Latina es que una vez el delito es “tipi-
ficado” por parte de la policía, es raro que se dé su desclasificación por parte de los fiscales o 
jueces. De manera sistemática se encuentra que la carga probatoria recae en el reporte policial. 
Como factor agravante, de acuerdo al estudio realizado por el CELIV y el PNUD, muchos 
internos dicen no haber visto nunca a los jueces que impusieron la pena.45  

Un hecho particular que es motivo de preocupación es el frecuente uso de la prisión preventiva 
en el campo de drogas. De acuerdo a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, más 
de 40 por ciento de la población penitenciaria – sin distinguir el tipo de delito – se encuentra 
esperando la resolución de su proceso en reclusión, con porcentajes que varían entre el 30 por 
ciento al 85 por ciento dependiendo del país.46 Lo anterior, a pesar de que las Constituciones 
de los países definen la detención preventiva como una medida excepcional. 

4) Corrupción y penetración del crimen organizado

La actual política de drogas se ha mostrado vulnerable al evidente poder económico y ar-
mado de las estructuras criminales. La delincuencia organizada ha logrado penetrar las insti-
tuciones policiales – especialmente en los ámbitos locales –, garantizando protección para sus 
operaciones e impunidad para sus acciones.47 En determinados casos, los cuerpos policiales 
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han participado directamente de las economías criminales, regulando transacciones, exigiendo 
comisiones y controlando la venta de bienes y servicios ilegales. Adicionalmente, en medio de 
la guerra contra las drogas, los cuerpos policiales han llegado a establecer alianzas con organi-
zaciones criminales para golpear a facciones contrarias. 

Siguiendo la encuesta LAPOP/PNUD 2012, a la pregunta sobre si la policía “…protege a la 
gente frente a la delincuencia” o “…está involucrada en la delincuencia”, el 44 por ciento de 
las personas afirma que la policía está involucrada en el crimen – en 7 de los 18 países selec-
cionados este porcentaje es mayor al 50 por ciento.48 Adicionalmente, los niveles de confianza 
en la policía, aunque han mejorado en años recientes, continúan estando por debajo del 50 
por ciento y la percepción sobre la corrupción al interior de esta institución es elevada en la 
mayoría de los países – de acuerdo a Latinobarómetro 2013.49 

En Argentina, el estudio realizado por Marcelo Saín, “La regulación policial del narcotráfico 
en la Provincia de Buenos Aires”, señala la existencia de lo que denomina el “doble pacto” de 
la gobernabilidad de la seguridad pública. De acuerdo a Saín, este pacto implica “la delegación 
del gobierno de la seguridad pública por parte de las sucesivas autoridades gubernamentales 
a las cúpulas policiales – pacto político-policial – y, por otro lado, el control de los delitos, y en 
especial, de la criminalidad compleja por parte de la policía a través de su regulación y/o de la 
participación en el mismo – pacto policial-criminal”.50 Para Juan Gabriel Tokatlian el narcotráfico 
en Argentina se sustenta en una coalición para el delito en el cual se entrelazan policía, políti-
cos y pandillas.51

En el caso de Brasil, específicamente en las favelas de Rio de Janeiro, Desmond Arias afir-
ma que la persistencia de los altos niveles de violencia está vinculada a la existencia de redes 
criminales que involucran a líderes comunitarios, políticos y la policía. En este y otros estados, 
decenas de miembros de esta institución han sido arrestados por hacer parte de las redes de 
drogas y otro tanto ha estado involucrado en múltiples homicidios.52

En México miles de agentes de policía han sido arrestados o despedidos por vínculos con la 
bandas de narcotraficantes, incluyendo casos en los que fueron acusados de participar en ase-
sinatos.53 Autoridades estatales y municipales han despedido o procesado a casi la totalidad de 
su propia policía, remplazando estas fuerzas por contingentes de militares. En Colombia, cada 
tanto los medios de comunicación reportan la captura de miembros de esta institución señal-
ados de colaborar con organizaciones criminales involucradas en el mercado de las drogas.54 
Son múltiples lo casos de miembros activos que hacían parte de las redes de tráfico de drogas, 
siendo difícil determinar la verdadera dimensión de este problema. 

En Bolivia, oficiales de alto rango de la Fuerza Especial de Lucha contra el Narcotráfico han 
sido investigados y procesados por su participación en esta economía ilegal.55 En Paraguay 
decenas de policías han sido detenidos por la “desaparición” de toneladas de drogas.56 En 
Guatemala, la Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala llegó a afirmar que 
el 90 por ciento de todos los policías han recibido, al menos una vez en su carrera, un soborno 
del crimen organizado.57

Estimar la dimensión de la corrupción al interior de la Policía es una tarea para la cual no se 
cuenta con información pública disponible. Más allá de los registros de prensa y las referencias 
anecdóticas sobre las prácticas policiales en entornos con una fuerte influencia de economías 
criminales, la participación de los agentes en actividades ilícitas continúa dándose en la som-
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bra, manejándose con bajo perfil y con altos niveles de riesgo para aquellos que deciden de-
nunciarla. 

5) Uso desmedido de la fuerza y violaciones a los Derechos Humanos 

En la práctica la aplicación de las leyes de drogas se ha traducido en abusos sistemáticos a los 
DDHH y las libertades fundamentales. En un reciente informe, el PNUD afirma que “En 
muchos países alrededor del mundo, los esfuerzos de control de drogas resultan en graves 
violaciones a los derechos humanos”.58 

De acuerdo a Damon Barrett, la actual política de drogas plantea una contradicción entre las 
acciones represivas realizadas por el Estado y los DDHH. Mientras que la erradicación de cul-
tivos, la persecución contra los traficantes y las capturas por delitos relacionados con drogas 
son asumidas como indicadores de “éxito”, desde la perspectiva de los DDHH pueden llegan 
a representar un riesgo.59 Específicamente, en el caso de la policía, la aplicación de la política 
de drogas ha estado desconectada de la protección de los ciudadanos y su seguridad.  

Informes académicos y reportes realizados por organizaciones de DDHH han sacado a la luz 
de manera reiterada las violaciones por parte de la Policía y las Fuerzas Militares en el marco 
de la denominada “guerra contra las drogas”.60 Human Rights Watch, en el Informe Mundial 
2014, señala que las duras políticas antidrogas alrededor del mundo han resultado en múltiples 
abusos a los DDHH, que van desde la violación a la privacidad, hasta el ingreso forzado de los 
consumidores a los centros de tratamiento.61   

En algunos países y ciudades – para los cuales se tiene información – hay patrones opera-
cionales inaceptables de letalidad y victimización por parte de la policía. Según un reciente 
estudio elaborado por el Fórum Brasileiro de Segurança Pública, en 2012 en Brasil murieron 1.890 
personas como consecuencia de las acciones policiales, en México 1.652, en Venezuela 704 y 
en República Dominicana 268. Para tener un criterio de comparación, en ese año en los Esta-
dos Unidos, un país que supera en más de 100 millones la población de Brasil, ocurrieron 410 
muertes en enfrentamientos con la Policía – un índice de letalidad alto en comparación con 
los países desarrollados.62 

Un tema de especial preocupación es la tendencia a la militarización de la policía en funciones 
ligadas a la aplicación de las leyes de drogas. Bajo este marco, la cultura de la violencia ha 
permeado la institución policial, alejándola de su función de protección de la comunidad, 
priorizando la “lucha” contra el enemigo – que en este caso es definido como las drogas. Una 
historia de abusos y graves faltas a la ley han acompañado las operaciones contra el crimen. 

En México, Amnistía Internacional encontró que los casos de tortura y malos tratos por parte 
de los agentes de seguridad aumentaron drásticamente entre 2003 y 2013 – en medio de la 
“guerra contra las drogas”. Hubo 1.505 casos reportados de tortura o abuso en 2013, lo que 
equivale a un incremento del 600 por ciento frente a los 219 casos reportados en 2003. El 
informe detalla la falta de investigación y sanción por estos casos.63 De otro lado, la encuesta 
realizada por el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) a internos de ocho 
penales federales encontró que el 59 por ciento de los reclusos reportó hacer sido golpeado en 
la detención, 65 por ciento fue víctima de robo y en el 49 por ciento de los casos los amenaza-
ron con levantarle cargos falsos.64 
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En Colombia, la relación entre abusos de DDHH y la estrategia represiva contra el mercado de 
las drogas es difícil de discernir, con fuertes entrecruces con el conflicto armado y la existencia 
de múltiples economías criminales. Bajo este marco, la intervención del Estado y las disputas 
entre facciones al margen de la legalidad han producido violencia y desplazamientos masivos, 
entre otras afectaciones. El Centro de Nacional de Memoria Histórica en su informe “BASTA 
YA. Colombia: memorias de guerra y dignidad” concluyó sobre el narcotráfico que “su poder 
corruptor ilimitado permeó la política y cooptó el Estado, pero también su violencia devasta-
dora sacudió los cimientos del Estado y encontró en el conflicto armado una oportunidad para 
prolongarse y alcanzar reconocimiento político bajo distintas banderas”.65  

En los países del Triángulo Norte, la aplicación de las leyes de drogas ha sido acompañada 
por la aplicación de la “mano dura”. En Honduras, de acuerdo a la información del Ministerio 
Público, la mayor parte de las denuncias que se registran en la Fiscalía y los organismos de 
DDHH son contra policías, con hechos que incluyen allanamientos de morada ilegales, abuso 
de autoridad y detenciones ilegales.66 En su Informe de 2014, Human Rights Watch también 
advierte sobre la ocurrencia de ejecuciones extrajudiciales y desapariciones por parte de miem-
bros de la policía.67  

En El Salvador la organización Interpeace afirma que la violencia juvenil es interpretada como 
una “desviación vinculada al tráfico de drogas y al crimen organizado que representan una 
amenaza para la seguridad pública”. Bajo este marco advierte que este enfoque ha derivado en 
“…violaciones a los derechos humanos de niños, adolescentes y jóvenes, incluyendo prácticas 
de tortura, violación sexual y ejecuciones extrajudiciales por parte de agentes de las fuerzas de 
seguridad del Estado o de grupos afines a éstos”.68   

La memoria histórica sobre el impacto de la política de drogas en los DDHH todavía está 
por escribirse, con miles de víctimas que no han sido reconocidas por el Estado. Muchas de 
ellas prefieren no denunciar por temor a represalias. Dada la opacidad de las acciones, resulta 
difícil estimar las consecuencias de la aplicación de un enfoque que ha sido primordialmente 
represivo y que ha recaído sobre sectores de la población que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad. 

Dada esta realidad, el uso de la fuerza por parte del Estado – especialmente cuando deriva en 
la muerte de una o más personas – debería estar sujeto de vigilancia e investigación por parte 
de las instituciones de procuración de justicia.69 De otro modo, la ausencia de sanciones y el 
escrutinio jugará a favor de la reproducción de conductas policiales que privilegian el uso de 
la fuerza. 

¿Qué hacer? Alternativas para los eslabones más débiles como un 
primer paso

En América Latina la modernización y reforma de los cuerpos policiales ha sido identificada 
como uno de los pasos claves para poder responder a la situación de seguridad que enfrenta la 
región. Una pregunta en este sentido es cuál ha sido el papel que ha tenido el enfoque punitivo 
en agravar las vulnerabilidades existentes o generar nuevos problemas. La mezcla de fuerzas 
policiales poco preparadas, caracterizadas por altos niveles de corrupción y débiles mecanis-
mos de control, y una estrategia punitiva – deliberada y sin pocos criterios de aplicación – ha 
influido en los bajos niveles de eficiencia y legitimidad de esta institución.
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Desde el ámbito de las políticas públicas surgen al menos dos preguntas: ¿Es necesario refor-
mar las fuerzas policiales para cambiar el actual paradigma? O ¿el cambio de orientación de 
la labor policial – más enfocado en la protección de los ciudadanos y menos en el castigo – 
puede facilitar procesos de transformación al interior de la fuerza policial? La reforma de la 
política de drogas podría contribuir a reorientar las prioridades y cambiar los incentivos de esta 
institución. Aunque hay que ser cautos con esta afirmación, especialmente al tener en cuenta 
la capacidad de distorsión de culturas organizacionales que se resisten al cambio y continúan 
privilegiando el uso de la fuerza. 

El elemento a resaltar es que las leyes de drogas han sido funcionales a lógicas policiales repre-
sivas, con bajos niveles de vigilancia, altos grados de discrecionalidad y corrupción. La apli-
cación de un modelo predominantemente punitivo ha distorsionado la labor policial, fijando 
metas que poco tienen que ver con la función principal de proteger a la población. 

Bajo este marco es necesario identificar alternativas que permitan por un lado focalizar la labor 
policial en los delitos y grupos que tienen mayor impacto en la sociedad y por el otro, generar 
respuestas diferenciadas para los eslabones más débiles de la cadena. Lo anterior, poniendo en 
el primer plano la prevención de delitos, así como la construcción de lazos de confianza con la 
comunidad. Esto no quiere decir que la Policía vaya a dejar de arrestar o llevar a los respons-
ables de delitos ante la justicia, sino que el uso del derecho penal se reserve para las conductas 
y delitos más perjudiciales.

El siguiente esquema identifica un conjunto de medidas que podrían tomar los Estados para 
enfocar la aplicación de las leyes de drogas contra los eslabones más fuertes (“los duros”), to-
mando acciones diferenciadas que ofrezcan alternativas al encarcelamiento para los eslabones 
más débiles – aquellos que en la mayoría de los casos incurren en delitos menores. Estas alter-
nativas se concentran en limitar la entrada al sistema de justicia penal, teniendo el potencial de 
descongestionar la labor policial, permitiendo liberar recursos y capacidades para la atención 
de otros delitos. Además, la adopción de estas medidas puede contribuir a recalibrar las métri-
cas y excluir de los indicadores la cantidad de aprehensiones por delitos menores que en la 
mayoría de los casos no tienen una víctima directa. 

Intervenciones para limitar la entrada al sistema de justicia penal

Descriminalización de facto

Regulación del mercado de 
drogas

Autorización de compra y venta 
de pequeñas cantidades

Despenalización del consumo 
y porte para uso personal

Descriminalización de las dosis 
de aprovisionamiento

Descriminalización del 
consumo y porte para el uso 

personal

Definición de umbrales 
(criterios objetivos) para la 
imposición de sanciones

Implementación de mecanismos 
de derivación

Fuente: Elaboración propia.



Duros contra los débiles, débiles frente a los duros: 
Las leyes de drogas y el accionar policial

13

El siguiente cuadro define cada una de estas alternativas, señalando sus ventajas y principales desafíos.
 

Tipos de intervención: Ventajas y desafíos

Tipo de Intervención Ventajas Desafíos
Descriminalización de facto 
Situación en la cual el consumo, el 
porte y el cultivo personal son ilícitos, 
pero en la práctica el número de arres-
tos y sanciones es muy bajo. 

Fácilmente aplicable. 
No requiere de modificaciones legales.

Generación de incertidumbre en el 
sistema de justicia, ligado a altas dosis 
de arbitrariedad.Generación de un 
sistema informal ligado a la corrup-
ción policial.  
Exposición de las fuerzas policiales a 
sanciones por el no cumplimiento de 
la ley.  
Generación de zonas grises donde no 
está definida la labor de las fuerzas 
policiales.

Despenalización del consumo y 
porte para uso personal 
Reducción de la severidad de las penas 
sin eliminar la condición de delito. 

Permite una aplicación más proporcio-
nal de las leyes de drogas.

Imposición del tratamiento como 
sanción (tratamiento compulsorio). 
Criminalización del usuario de drogas 
y exposición al sistema penal.  
No distinción entre los distintos tipos 
de drogas.  
Registro de antecedentes penales por 
el consumo y el porte de drogas. 

Descriminalización del consumo y 
el porte para uso personal 
El consumo y el porte no reciben 
sanciones penales. En su lugar se 
imponen medidas administrativas o se 
elimina cualquier tipo de sanción. 

La respuesta del Estado desde servi-
cios administrativos o sanitarios.  
No implica la captura por parte de las 
autoridades. 
No se registran antecedentes penales.   
Disminución de costos para el sistema 
de 
justicia penal. 

La distinción entre el consumo per-
sonal y la posesión con intención de 
suministro a terceros. 
La producción, la distribución y la 
comercialización de las drogas con-
tinúan siendo ilegales.  
Una definición restrictiva del porte para 
uso personal, puede ignorar patrones 
de consumo, además de sancionar las 
dosis de aprovisionamiento.  
Si no se establecen umbrales la Policía 
tiene la facultad de valorar la intención 
de la tenencia – con el riesgo de la 
estigmatización y discriminación contra 
algunos sectores. 

Descriminalización de la dosis de 
aprovisionamiento
El porte de cantidades que superan 
la dosis mínima permitida por la ley 
no recibe sanción penal, siempre y 
cuando se demuestre que es para uso 
personal. 

Permite responder a prácticas de con-
sumo social (con varias personas) sin 
imponer sanción legal. 
Tiene en cuenta las dinámicas de 
distribución de las drogas, las cuales 
suelen venderse en cantidades superi-
ores a las dosis mínimas establecidas 
en la ley.
Da mayores márgenes a la posesión de 
drogas para responder a determinados 
patrones de consumo. 
Disminución de costos para el sistema 
de justicia penal. 

La distinción entre el consumo per-
sonal y colectivo y la posesión con 
intención de tráfico y venta a terceros.
La producción, la distribución y la 
comercialización de las drogas con-
tinúan siendo ilegales. 
Los mayores márgenes de pose-
sión para uso personal podrían ser 
aprovechados para el tráfico y venta a 
terceros.
Generación de zonas grises de difícil 
resolución para los jueces. 
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Definición de umbrales (criterios 
objetivos) para la imposición de 
sanciones
Definición de cantidades límite que 
sirven como guía para distinguir entre 
el uso personal o comercial.

Los umbrales permiten tener un crite-
rio que guíe las acciones policiales. 
Las cantidades límites no solo pueden 
usarse para distinguir el uso personal o 
comercial sino también entre los por-
tadores de pequeñas cantidades (cono-
cidos como “mulas”), los micro-trafi-
cantes y los grandes traficantes. 
Los umbrales permiten dar respuestas 
que tengan en cuenta los distintos 
tipos de sustancia. 

Mantener las cantidades límite solo 
como un indicativo en un conjunto de 
variables a evaluar (como por ejemplo 
la intensión, la vulnerabilidad, el rol 
del infractor y el tipo de sustancia)
Los umbrales pueden dejar por fuera 
patrones de consumo de uso personal 
mayores que la cantidad establecida, 
con el riesgo de criminalizar el porte.
Mantener la capacidad de los fiscales y 
los jueces de decidir caso por caso, de 
acuerdo a la evidencia disponible. 

Autorización de compra y venta 
de pequeñas cantidades
Autorización de la compra y venta 
de pequeñas cantidades bajo el 
otorgamiento de licencias y una 
regulación definida.  

Evita la exposición de los usuari-
os de drogas al mercado ilegal de 
drogas.

Todo lo que sucede en la puerta de 
atrás de los lugares de distribución 
continúa siendo ilegal, generando 
condiciones para la existencia del 
mercado negro.
Creación de condiciones para el 
denominado “turismo de drogas”. 

Regulación del mercado de drogas. 
Elimina la condición de ilicitud de las 
actividades que hacen parte de la cade-
na de las drogas, estableciendo normas 
para su control. 

La actividad de la policía se concen-
traría en hacer cumplir la regulación, 
concentrándose en un mercado negro 
más limitado. 
Reducción del número de arrestos. 
Posible reorientación de recursos a 
la prevención y el  sistema de salud 
pública. 

Evitar la venta a menores de edad. 
Contener la formación de un mercado 
negro que compita con el mercado 
legal. 
Prevenir que la venta y distribución 
de la droga regulada más allá de la 
frontera. 
Prevenir el aumento de los accidentes 
de tránsito por el uso de sustancias. 
El aumento de otros delitos, como 
efecto de sustitución por la pérdida de 
ingresos por la regulación. 

Fuente: Elaboración propia, basado en Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo sobre Alternativas al Encarcelamiento, CICAD-OEA 
(2015), Informe Técnico sobre Alternativas al Encarcelamiento para delitos relacionados con Drogas, Washington DC: CICAD-OEA; 
Consorcio Internacional sobre Política de Drogas (2012), Guía sobre Política de Drogas, Disponible en: https://dl.dropboxusercontent.
com/u/64663568/library/Guia-sobre-politicas-de-drogas_Segunda-edicion.pdf; Rosmarin A. & Eastwood, M. (2012), A Quiet Revolu-
tion: Drug Decriminalisation Policies in Practice Across the Globe. UK: Release; Harris, G. (2011). Conviction by Numbers. Transnational 
Institute – Series on Legislative Reform of  Drug Policies No. 14. 

Además de estas alternativas se encuentran los mecanismos de derivación, que permiten trasla-
dar los casos desde el ámbito penal al ámbito administrativo, con aplicación de medidas no 
punitivas. En este caso, la persona no llega a ser sancionada penalmente, sino que en su lugar 
puede acceder a una oferta de tratamiento, de educación y empleo. Los programas de deri-
vación pueden efectuarse desde el arresto en la calle o pueden llegar a un tribunal.70 En este 
último caso, desde la perspectiva de la salud pública es relevante mencionar que algunos me-
canismos – como por ejemplo las denominadas cortes de drogas – que siguen conectando el 
uso problemático de drogas con el sistema judicial, no son la mejor manera de prestar apoyo a 
personas que enfrentan un problema de adicción.71 

Un caso que ilustra la manera como se pueden implementar estos mecanismos dando un papel 
activo a la Policía es el programa Law Enforcement Assisted Diversion (LEAD) en Seattle. LEAD 
ofrece a las personas involucradas en delitos de drogas y prostitución servicios de tratamiento 
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y apoyo comunitario.72 Los oficiales de policía pueden decidir si derivar el caso a una persona 
que se encargará de establecer el esquema de acompañamiento, por fuera del sistema penal. 
Recientemente, ante el incremento del consumo de heroína, cuerpos policiales de algunos con-
dados en los Estados Unidos han optado por dar amnistías a usuarios de drogas que se acercan 
en busca de apoyo y tratamiento.73 Tal como lo señala la OEA, en contextos de alta corrupción 
existe el riesgo de que los oficiales saquen ventaja de estos mecanismos para fines personales.74 

Es importante mencionar que en los países en los cuales hay dinámicas de producción de 
drogas, también se puede considerar el rango de opciones señaladas para el caso de los cul-
tivadores (desde la despenalización hasta la regulación del cultivo). Lo mismo sucede en el 
caso de los correos humanos (las mal llamadas “mulas”) y los micro-traficantes que son instru-
mentalizados por las redes criminales por razones de género, exclusión social o de su propia 
dependencia a una sustancia. 

La adopción de las alternativas debe tener en cuenta las características de cada contexto, sus 
necesidades particulares y las capacidades institucionales. Lo anterior, en el marco de una 
política pública que se proponga brindar una respuesta eficaz contra los eslabones más fuertes, 
mientras que se fortalece la oferta de servicios institucionales para responder a la situación 
de los eslabones más débiles. Ciertamente este tipo de intervenciones no va a solucionar los 
problemas de fondo de las fuerzas policiales y probablemente en algunos países tendrá un 
impacto modesto en sus sistemas carcelarios. Sin embargo, sí puede llegar a impulsar la adop-
ción de nuevos objetivos y métricas, ayudar a invertir de mejor manera los recursos escasos y 
equilibrar las respuestas del Estado con intervenciones que vayan más allá de la aplicación de 
un enfoque punitivo.

Conclusión: ni soluciones mágicas ni predicciones trágicas

Las leyes de drogas y el accionar policial tiene una relación de doble vía. Por un lado, las 
leyes de drogas generan una serie de incentivos y prácticas que marcan la labor policial, sus 
márgenes de discrecionalidad, su relación con la comunidad, así como su apego al Estado de 
Derecho. Por el otro, la fuerzas policiales determinan la manera como estas leyes son aplicadas 
en la calle, tomando decisiones sobre el tipo y la calidad de las sanciones, así como el perfil de 
los presuntos implicados. El resultado de esta interacción influye en la manera cómo funciona 
el sistema de justicia y sobre quién recae el uso del derecho penal. 

Tomando como base lo que sucede en América Latina es posible afirmar que el régimen de 
control de drogas ha sido aplicado de manera asimétrica, con el desarrollo de un enfoque 
punitivo que ha recaído sobre los eslabones más débiles. La mayoría de las personas que son 
capturadas portan pequeñas dosis de sustancias, pertenecen a sectores que se encuentran en 
situación de marginalidad y no hacen parte de una estructura criminal. La evidencia disponible 
muestra además que los patrones de detención están frecuentemente basados en estereotipos 
que recaen sobre las poblaciones más vulnerables – inmigrantes, jóvenes, mujeres y determi-
nados grupos étnicos y raciales. Este hallazgo corresponde a lo encontrado en otros países y 
regiones75, y guarda también relación con lo que sucede con otro tipo de delitos. 

La aplicación de las leyes de drogas ha generado incentivos perversos que premian la represión 
indiscriminada y que han estado acompañados por el uso desmedido de la fuerza y reiteradas 
violaciones a los Derechos Humanos. Como conclusión es posible señalar que la mezcla de 
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fuerzas policiales poco preparadas, caracterizadas por altos niveles de corrupción y débiles me-
canismos de control, y una estrategia punitiva – deliberada y sin pocos criterios de aplicación 
– ha influido en los bajos niveles de eficiencia y legitimidad de esta institución.

Como respuesta a esta situación se identificaron un conjunto de intervenciones para limitar la 
entrada al sistema de justicia penal para los eslabones más débiles. Estas medidas, que impli-
can en algunos casos reformas a las leyes de drogas, pueden contribuir a descongestionar la 
labor policial, focalizar la acción del Estado en los eslabones más fuertes y ofrecer respuesta 
adecuadas a problemas que deben ser abordados desde el enfoque de salud pública e inclusión 
social. El impacto de estas medidas dependerá del tipo de drogas sobre las cuales recaigan las 
decisiones – por ejemplo el impacto de la regulación de la marihuana será distinto de las inter-
venciones que involucren la cocaína o la heroína.76 

Las reformas a las políticas de drogas no deben ser asumidas como la panacea de los prob-
lemas y desafíos que enfrenta la policía. Esta institución requiere de cambios y medidas de 
fondo, especialmente cuando se trate de responder a las graves violaciones a los derechos 
humanos. Sin embargo, la adopción de medidas alternativas para los eslabones más débiles 
puede contribuir a focalizar los limitados recursos del Estado, acotar los niveles de discrecio-
nalidad cuando sea necesario, e implementar intervenciones diferenciadas para los eslabones 
que componen la cadena de las drogas. 

Lo anterior no significa que el Estado vaya a abstenerse de hacer cumplir la ley o que la Policía 
vaya a dejar de capturar y de desarrollar investigaciones contra el crimen organizado. Por el 
contrario, las reformas a las políticas de drogas pueden generar mejores condiciones para que 
el Estado cumpla con sus obligaciones, tomando como una prioridad la protección y el biene-
star de los ciudadanos. Comenzar a transitar por este camino no debe ser interpretado como 
una señal de debilidad y tolerancia hacia el crimen. Se trata de reorientar el sistema de justicia 
y los recursos limitados a los delitos más graves y perjudiciales, invirtiendo la relación actual: 
siendo duros con los “duros” y responsables y compasivos con los débiles. 
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